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FALLECIDO EL CHJSAl'TE CO:-.! TESTA~!EC\TO, SEG(C\ .\FIRJ\L\ L\ CERTIFI­

C\CJÓ:-.! DEL REGISTRO GE:-..-ER,\L DE AcTos nE l:LnM.\ YoLU:-.!T.\n, 

:-\0 Pl"EilE IJEFERIRSE L\ Sl'CES!ÓC\ POR L\S :\llli..\1.\S DE L.\ LECÍTL\l.\, 

C'\0 SIEC'\DO L\:-IPOCO EL DE DECL\R.\CIÓ:\ DE HEREDEROS ABl:\TES­

TATO t:L l'ROCEDI!'ME:\TO AllECL\!lU 1'.\R.\ llE)c\R SI:\ EFECTO~POR 

IC\EXlSTEl';"CL\ O RE\"OL\C'!lJ:\~LJICl-!0 TEST \:\IE:\TU. 

Rcsoluci(ín de 5 de diciembre de I9-J.5.-"JL U." de 17 de febrero 
de t!.)-J.(l. 

l'n set1or falle,_·ió en estado dL' casado, quedando una hija del 
matrimonio, desprendiL'ndose dd certifi{·aJo de últimas voluntades 
oportuno que había otorgarlo un testamento cerrado, autorizadu 
por el ::\'otario D. :\ligue] ~lestanza, no obstante lo cual Sl' pro­
movió por la esposa e hija Jel causank juicio de abintt·'iUtto. For­
mada pieza separada por el J uzg·ado y ·publicado edictos, se pre­
s(>ntó ante el mismo por un Procuraclor, L'n nombre dt> doi1a 
J. G.P., como madre y h'gal H'j)í"l''it'ntante de sus hijos.\. F. G., 
S. ·F.{;., J. B. R. e;. y :\1. de los D. R. C., un esrritu en •.1 
que se exponía qne toclos los hijos mt>ncionadus eran ele! causanll', 
llevando el apellido de éste Jos Jos últimos y que en l'l procedi­
miento oportuno acreditaría que los otros t:trnbién lo son : que 
dicho seríor falleció bajo el expresarlo testamento cerrado, solici­
tando del Juzgado la protocolizaci<'m como tL'Stanwnto ológrafo ele 
una carta firmada por el causante-que acompat1aba con el escri­
to~, diri¡~ida a sus hijos, y que se la tu\·iera como parte, dándole 
vista de las actuaciones practicadas . .\corclado lo solicitado, se le 
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sei'íai<Í plazo para estudio y formulación de peticiones, que trans­
curri/J sin que hicit>ra alguna, por lo que___,y a instancia de los 
promotores del abintestato-se acordó tener por desistida a dur1a 
] . (;. P., dictándose auto por el que se declaraba heredera única 
y uniYersal del causante a su hija legítima, con reserva para 1a 
viuda de la cuota que le reconoce el artículo ~34 del Código civil. 

Por otro aut·o, el Juzgado aprobó las opt>raciont>s de inventario, 
avalúo, liquidación, diYisión y adjudicación de los bienes relictos 
al fall<~cimiento del repetido causante, ordenando que se protoco­
lizaran de oficio en la N ataría de Priego, de Córdoba. 

Y por escritura autorizada por el N otario de dicha localidad, 
señor Díaz Rodríguez, se ·protocolizó el cuaderno particional de 
los bienes del causante, en el que se adjudica todo el caudal in­
wntariado a la hija legítima de aquél, por renuncia de la viuda 
a su cuota legal, renuncia que ratificó después en escritura pública. 

Presentada la escritura de protocolización en el Registro de 
.\lcalú la Real, fué denegada por la nota que her:nos estampado 
como encabezamiento. 

Y entablado recurso, la Dirección, ratificando el auto presi­
dencial, confirma la misma, sentando la-a nuestro juicio-irre­
JHO<'hable doctrina siguiente: 

<Jue si bit>n t>l artículo <JI2 del Código civil, al tratar de la aper­
tura de la sucesión intestada, enumera como si agotara la materia 
dt> los distintos supuestos en que tendrá lugar, un análisis detenido 
y minucioso de la n1is,¡na pone de relieve, según admiten la ~mis­
prudencia y la dodrina, la insuficiencia de los términos empleados, 
por existir situaciones no comprendidas en su tenor literal que 
deben lt'ner iguales consecuencias, y entre ellas se encuentra la 
desaparición de un testamento cerrado cuya t>xistencia en algún 
tiempo y Yigor en !a actualidad no puedt'n discutirse, ank el tenor 
afirmat ÍYt> del certificado del Reg;istro general de Actos dt· l '!tima 
\'olunwd \'de la copia autorizada del acta de otorgarnit'nto incluída 
por el :'\otario en el protocolo rcseryado; 

\)tw la din'rsidad de los casos a que aluden los cuatro núnwros 
del cita·do artkulo y de las situaciones jurídicas :tnúlog·as, 11<·\·a 
direcutnwnte ;¡ in\Tstig·aciones y prul'bas d<~ diycrs:t índolt·, y :tsí 
COilltl Lt Il1Ul'!IC' sin testamento-uno de lo.-; supti<'Stlls ;¡ que alude 
el nÚnll·rtJ primt'r<' dt·l :trtkulo-podrú :terl'dil:trst· ordinari:tnwn!t; 
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por medio del certificado de fallecimiento y el negativo expedido 
por el Registro general de Actos de Ultima Voluntad, en cambio, 
la nulidad del testamento o la incapacidad del heredero para su­
ceder, exigirán procedimientos más rigurosos y adecuados a la 
complejidad que revisten estas situaciones especiales; 

Que el artículo 979 de la Ley de !Enjuiciamiento civil parte siem­
pre del supuesto de la inexistencia del testamento para que los 
herederos abintestato puedan obtener la declaración de su derecho, 
y habiéndose acreditado en el caso objeto del recurso que el cau­
sante otorgó testamento, no parece el procedimiento empleado el 
más adecuado a los fines perseguidos, primero porque la desapa­
rición de la disposición testamentaria sólo ha sido alegada por per­
sonas, tal vez interesadas en su no presentación ; segundo, porque 
no puede negarse la existencia de otros herederos, aparte de los 
legítimos, que acaso se ven privados de sus derechos, y tercero, por­
que frente a estas circunstancias, y en atención a la doctrina sentada 
por el Tribunal Supremo en las sentencias citadas, es lógico acudir 
a un procedimiento más solemne, o sea al juicio declarativo corres­
pondiente, en el que, con llamamiento de todos los que pudieran 
tener derecho a la sucesión, se justifique debidamente la desaparición 
o destrucción del testamento otorgado ; 

Que una vez acreditados judicialmente tales extremos y ampa­
rada la petición del demandante por sentencia firme, podría llegar­
se a la apertura de la sucesión intestada, llenando así el vacío legal 
que no ha previsto esta situación asimilable, sin duda, a la de m­
existencia de testamento ; 

Que al aceptar la tesis que permite diferir la herencia por las 
normas de la sucesión intestada cuando ha sido alegada única­
mente la desa,paricíón del testamento sin aprobar cumplidamente 
este aserto, equivaldría a reputar caducado o sin valor el cerrado 
que otorgó el causante, y contra este criterio militan importantes 
razonamientos, como son: 1 .", mientras el testamento ológrafo 
tiene un plazo especial de caducidad se1'íalado por el artículo 689 
del Código civil, nada dice este cuerpo legal cuando se trata del 
cerrado, y este silencio del legislador, a quien no pudo pasar in­
advertido el problema, dada su trascendencia, demuestra que no 
es posible aplicar tales preceptos a la última forma testamentaría; 
2 .", que el propio Código en su artículos 703, 704, 719, 7 20, 730 
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y 73 r, al tratar, respectivamente, de los testamentos otorgados en 
peligro inminente de muerte, en tiempo de epidemia, sin autori­
zación de Notario, militar o marítimo, serl.ala también plazos es­
peciales de caducidad y eYidencia una vez más que cuando hubo 
especial empetl.o en ello se cuidó minuciosamente de consignarlos ; 
J. 0 ,que, por otra parte, el artículo 743 ordena que sólo eadm:arán 
los testamentos en los casos expresamente prevenidos en el Códi­
go, y ello impide ampliar las causas de caducidad a supuestos pre­
teridos por nuestro ordenamiento jurídico; y 4. 0

, que también tiene 
el testamento cerrado normas especiales para su revocación conte­
nidas en el artículo 742, que no se dan en el caso ahora discutido; 

Que si el debate judicial debe ser siempre el trámite preYio _v 
obligado para obtener la certidumbre de la desaparición o des­
trucción del testamento otorgado, y llegar consiguientemente a la 
sucesión intestada, en el caso objeto del recurso resulta más obli­
gada su exigencia por las especiales circunstancias que en el mis­
mo concurren y que conviene poner de relieve : a), la desaparición 
del testamento o testamentos-pues el recurrente y, a veces, f·l 
mismo auto hablan en plural, si bien el certificado acompatl.ado 
sólo revela la existencia de uno-ha sido alegada por la esposa y 
por la hija legítima del finado, pero sin demostrar la certeza de 
su afirmación ; b ), las manifestaciones de dorl.a J. G., recogidas en 
el auto de declaración de herederos, son de extraordinaria impor­
tancia, toda vez que descubren la posible existencia de otros hijos 
habidos fuera de matrimonio, cuya c.ahficación jurídica no es 
posible formular por falta de elementos ; e), porque precisamente 
la existencia de esa prole pudo influir en el otorgamiento de la 
disposición testamentaria •para llevar a cabo su reconocimiento o 
dotación ; d ), porque en la tramitación del propio auto se mani­
fiesta que dotl.a J. G. aportó una carta firmada por el causante 
dirigida a sus hijos, y aunque no se transcribe el texto de la mis­
ma ni se acompat1a el original, ello es un indicio más digno de ser 
tenido en cuenta que justifica plenamente la actitud de prudencia 
adoptada por el Registrador, y e), que por todo ello en el limitado 
campo de un recurso gubernativo no pueden desestimarse particu­
laridades o extremos reservados siempre a la autoridad judicial que 
en el procedimiento adecuado, con llamamienl0s, g·arantías y prue-
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bas pertinentes, podrá resolver acerca de los 1:11portantes y graves 
problemas planteados ; 

Finalmente, que de acuerdo una vez más con la reiterada doc­
trina de este Centro, es innegable que el Registrador pudo cali­
ficar, apoyándost• en la jurisprudencia del Tribunal Supremu, ~.i 

el procedimiento seguido en este caso -para obtener la declaración 
de herederos es o no el adecuado a los efectos perseguidos, sin que 
ello suponga, según lo corrobora la decisión del Presidente de 1a 
i\udit·ncia, invasión en las facultades privativas de los Tribunales, 
siempre rigurosamente respetadas como de su exclusiva compe­
tencia, 

* * * 

De cuantos argumentos empleó el recurrente, ae<t"io el de más 
fuerza fué la doctrina establecida por el Ct>ntro Directivo en sus 
Resoluciones de 1 de junio de 1943 y 30 de marzo de u¡..¡...¡.. 

Ciertamente que la que <:>n ellos se planteó no es del todo idén­
tica al caso presente, pero su semejanza es bien notoria. En di{'has 
Resoluciones parece recomendarse que, habiéndose destruído el 
Protocolo donde· se archivaba determinado testamento, y no pu­
diéndose reconstituir t~ste por los medios excepcionales del dL·creto 
de ro de no\·iembre de UJJ.'-1, primero que hacer valer otro testa­
mento anterior, <<cabría ante todo llamar a lus herederos abintt>s­
taton. 

:'\unca creímos ortodoxa esta doctrina, absteniéndonos-porque 
en realidad tampoco la Diren·ión concretaba ni afirmaba nada-de 
todo cr1mentario; pero la estimamos rectificada por la precedentl', 
put·s si todos los considerandos-que, dicho st>a en honor del Re­
gistrador, recogen su ma~;·nífico informe-son elocuentt>s al res­
¡wcto, el tercero en particular, con la inYoc:Kión t'n su ccnnienzo 
al Sll¡mt·sto dt· qul' parte el artículo <J/CJ de la Le:' dt• Enjuicia­
miento ci,·il, hasta el final de que, alt·g·(mdose la dcslrucci()¡¡ del 
l<'stanwnto es al juicio derlaratiYo :· no al de abintestato, al que 
hn_\· (jlll' recurrir p:1ra justificlrl:i, no deja ltq._:·;¡r a ducbs. 

Sin emharg·o-- :· -;oslayando puntos de friL·ciún que ofrece el 
tt>m;¡, que pudieran avi\·ar dormidas polt'mic:ls-, IH·mos de reco­
non·r t¡llt' la fret'tJen.¡·¡a con que, a CI11S:I dt• la pasad:t contienda 
naci(ln;\l, h:lll de pn·sentarse parecidos ctsos, :ll'(lllSt'ja quizú huir 
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de un criterio unilateral, aplicando, según las circunstancias con­
currentes en cada uno de ellos-modestia de los patrimonios que 
se transmitan, alejamiento de todo peligro de lesión, etc.-, unas 
u otra de las Resoluciones del Ilustre Centro Directivo. 

¿EL ARTÍCl'lD I/ DE L\ LEY HIPOTECARIA PROTE<;E LAS ANOT.\CIO:--IES 

DE E:\IK\RCO Ql'E lL\YAJ\' SIDO SUSPE;\JDIIHS POR F:\LT.\ DE l'REVL\ 

1:-ISCRIPCIÓ;\í DE LAS FIKCAS '( 

Resolución de 22 de octubre de HJ.I-5-~"B. O." de ItJ de enero 
de 19..¡.6. 

En el Registro de Palencia se presentó una esni!Ura-otorg-a­
da ante el Notario de Valladülid Sr. Serrano-por la que D. Félix 
Franco Juárez adquirió por compra a otro set1or una linea forma­
da por agrupación de otras dos no inscritas, pero adquiridas por 
el vendedor la una por herencia de su esposa en escritura al efectü 
y la otra en documento privado fehaciente. Se suspendió por falta 
de previa inscripción a favor del vendedor. Y retirada y presenta­
da de nuevo, se consignó en ella otra nota preceptiva de no poder­
se practicar la inscripción que al amparo del párrafo tercern del 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria se solicitaba por el presentante 
por encontrarse vigente respecto de la finca-agrupada-una ano­
tación preventiva de suspensión ele embargo por falta de título 
inscrito. 

IEl mismo día de presentarse por segunda vez la reset1ada es­
critura, se presentó otr;¡, tie la que había dado fe el !'\-otario dt· 1'~1-

iencia Sr. Hernolla, en la que comparecieron el Comisario fnter­
ventor de la Prestación personal a favor del IEstado en dicha pro­
vincia, facultado, ademús, por el Instituto de Crt'><:lito p:tra 1a 
Reconstruccil'm Xacional, y D. Victorin{> Lorenzo ,\ndré·s, por 
su propio dt>recho, haciendo constar que el primero, en el ejercicio 
de su cargo, instruyt'> expediente por akann·s nmtra D. Ft"lix 
Franco Juftrez (o sea, el que figura como comprador t·n la <"snitu­
ra relacion;¡da primeramente), embargút~dose, por const·cUt'IKi;¡ del 
mismo, la referida tinca ag-rupad;¡, la cual, en seg·uncla suhast:t, fué~ 

adjudicada al Sr. Lorenzo .\ndn"s, susnibié·ndose un dtwunwntn 
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privado entre los comparecientes para formalizar la venta conse­
cuencia de la subasta, que entregaron al N otario para su protocoli­
zación, y en cuyo contenido se ratificaron, expresándose que en tal 
documento se contienen los consignados antecedentes y se ai'íade 
que el Registrador de b Propiedad suspendi6 la anotación pre­
venti\'a de embargo dimanante del procedimiento de apremio. A 
esta escritura se le puso por el indicado funcionario la nota de no 
admisión, porque respecto de la finca objeto de ella se encontraba 
vigente una anotación preventiva de suspensión de embargo por 
falta de títalo inscrito. 

Interpuesto por D. Victorino Lorenzo Andrés recurso guber­
nativo contra ambas calificaciont>s, la Dirección, confirmando "1 
auto del Presidente de la "\udiencia, revoca las notas calificadoras, 
sentando la incontrastable y correctísima doctrina siguiente: 

Que la falta de previa inscripción del inmueble embargado a 
don Félix Franco J uárcz fué subsano.da durante la tramitación 
del recurso guber!1ativo, como acreditan las diligencias acordadas 
por este Centro directivo para mejor proveer, según las cuales di­
cho inmueble, en virtud de información posesoria promovida por 
el Ayuntamiento de Bafíos de Cerrato, acreedor de Franco Juúrez, 
fué registrado a nombre de éste y, en 5U consecuencia, la anota­
ción preventiva de suspensión fué convertida 'por el Regi5trador 
en anotación preventiva de embargo ; pero, no obstante esta situa­
ción registra!, se debe examinar el fondo del asunto, no sólo a efec­
tos doctrinales, sino también porque la resolución de los recursos 
entablados contra las calificaciones hipotecarias hay que referirla 
al momento en que las notas impugnadas hayan sido extendidas; 

Que cuando los bienes embargados en procedimientos judicia­
les o administrativos no estén inscritos a favor del deudor ni de 
otra persona, nuestra legislación faculta a Jos intt>resados para 
instar su inmatriculación y hasta sanciona con la imposición de 
costas y gastos la resi'itencia del propietario a inscribirlos, por '•!' 
cual la alegación del Registrador sobre necesidad del consenti­
miento de Franco Juárez para obtener la inscripción conforme a 
lo qut> prevenía el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, estú en con­
tradicción con la legislación indicada y, además, con el derecho 
que incumbe a todo interesado para pedir la inscripción con arre­
glo a lo ordenado en el artículo 6. 0 de la citada Ley; 
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Que las anotaciones preventivas de suspensión de anotaciones de 
embargo por no constar inscritos los inmuebles embargados, no 
sólo no implican cierre del Registro cuando se trate de inmatricu­
larlos a favor del deudor, sino que la inmatriculación es indispensa­
ble para evitar la caducidad de aquéllas, con el consiguiente per­
juicio al acreedor, y para hacer viable su conversión en anotaciones 
preYentiYas de embargo ; 

Que el defecto de no figurar inscrita a favor del deudor la finca 
embargada ·pudo ser subsanado por el acreedor, acogiéndose a lo 
que establecía el mencionado artículo 20, sin que en el presente 
caso proceda negar el acceso a los libros hipotecarios del respecti­
vo título, al cual no se atribuyen otros defectos que lo impidan, 
uwocando para fundar la negativa lo prevenido en el artículo 17 
de dicha Ley y la existencia de una anotación de suspensión de la 
anotación de embargo trabado en la finca del deudor ; porque la 
prohibición impuesta por este precepto legal de inscribir o anotar 
títulos de igual o anterior fecha por los cuales se transmita o grave 
la propiedad del inmueble, es notoriamente inaplicable al caso del 
recurso, ya que está íimitada, según racional aclaración, basada 
en la doctrina y contenida en el artículo 75 del Reglamento Hipo­
tecario, ua los títulos que se opongan al presentado, anotado o ins­
crito o sean incompatibles con el mismo)), disposición reglamenta­
ria que ahora tiene categoría de Ley con arreglo a lo preceptuado 
en la de Reforma Hipotecaria de 30 de diciembre último; 

Que por las antedichas razones la escritura autorizada por el 
!\otario de Valladolid Sr. Serrano pudo haber sido inscrita en cuan­
to el presentante, conforme indica el Registrador en la segunda 
nota extendida al pie del documento, solicitó la aplicación del pá­
rrafo tercero del artículo 20, con lo cual la transformación de la 
anotación de suspensión en otra de embargo era consecuencia obli­
gada y. a su vez, tampoco existía obstáculo legal para inscribir la 
adquisición 'pDr D. Victorino Lorenzo Andrés de la misma finca 
en el expediente seguido contra D. Félix Franco J u{trez que, como 
duefio (comprador y ejecutado, respectivamente), aparece en am­
bas escrituras, sin que en este recurso proceda apuntar las conse­
cuencias de las inscripciones conjuntamente pedidas por no versar 
la discusión sobre tales extremos. 

·Es el Registrador implicado en el precedente recurso y no nos-

:¡ 
1 

1 
1 
! 
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otros quien formula la pregunta, o mejor, sienta la afirmación de que 
toda la cuestión que se debate en el mbmo se reduce a dilucidar el 
interrogan te del encabezamiento. 

Y acaso por ello la Dirección, antes de resolverla con el rigorismo 
y maestría que resplandecen en los Considerandos, reclamó de aquél, 
para mejor proveer, certificación literal de· todos los asientos relativos 
ai inmueble vendido, apareciendo de ella que, posteriormente a la ca­
lificación, fué inscrito dicho inmueble a favor de D. Félix Franco 
J uárez por información posesoria y, en su consecuencia, se convirtió 
en anotación preventiva de embargo la anotación de suspensión por 
falta de previa inscripción que había sido extendida a favor del c\yun­
tamiento de Bai'los de Cerrato en virtud del expediente de apremio 
seguido contra el nombrado poseedor por la c\gencia ejecutiva del 

. citado Ayuntamiento para hacer efectivos alcances de fondos muni­
ópales. 

~luy inteligentemente-y con gran acopio de doctrina ;.· juris­
prudencia---<lefendida su nota por el Registrador, su alegaci(m pri­
mordial referente a lo que debería hacerse si, inscritos los títulos 
calificados, se presentase una información de dominio o posesión 
sobre la misma finca a favor del deudor, se desvanece, a nuestro 
juicio, con la simple puesta en juego o recuerdo de lo que por los 
hipotecaristas se ha dado en llamar excepciones a la doctrina del 
artículo 1¡, del que el presente caso es un claro exponente. 

Por último, si bien para el del recurso el Centro directivo ha 
estimado que no precisa el consentimiento del interesado en la ins­
cripción que debió practicarse al amparo del párrafo 3." del ar­
tículo 20 de la Ley Hipotecaria, por las bien pergei\adas razones 
del segundo de los transcritos Considerandos, de ellas mismas de­
ducimos y estamos en todo conformes con el Registrador, que 
para casos que pudiéramos llamar normales y dado el principio 
del consentimiento que informa nuestra legislación, es ele necesi­
dad que conste explícitamente la voluntad del interesado-en ins­
tan<·ia o por peti{·ión que se consigne en el asiento de prL'Senta­
ción-para inmatricular los inmuebles descritos en los documentos 
qw: reunan las circunstancias al efecto prevenidas en la Ley Hipo­
tecaria y su Reglamento. 

G. C\:\tl\'AS Covn:\u. 
Heg·i.'lrad"r de la Prnp;('dali. 


